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DG I . A PROVIl f.l ;1 DI: f.IlPeU013A•

Las leyes y las disposiciones del Gobier -
no son obligatorias para la capital de pro-
vi;ncia deade que se pnblican oñcialn:ente en
ellas y desde cuatro diss despues para los
demás pueblos de 13 misma provincia, (Ley
de 3 de_AToviembre de 18ŝ7 )

PitESiDEiCl:l 111;L CO^SEdO
UE ill\ISTItO^.

^. ^I. la Reina huestra Se ŭ ora
(q• D. g.) y su agusta Keal fami-
lia, coutinuan sin uuvedad cu su im-
portante salud.

Mnls'CER10 DE L:1 GU^ER?i^C111n.

11,L^I, ÚRUL:\.

,S'eccio^i ŭe U^•clen paíl^l^úu. - ^^éyo-

czaclo 2. `

En virtud de lo dispuestu en el
fteal decreto de 2^ do Abril último
suprimiendo la Imprenta ^7acional;
la Reina (q. U. g) se ha dignaclo
disponer que se saque á pública su-
basta la impresion, publicacion y re-
parto de la Ci^tcclu oficial de Rladri.d,
con arreglo al adjunto pliego de con-
dicion^s. ^

Ue úrden de S. ^1. lo cumuni-
co á V. E. para los efectos consi-
guientes:

Dios guarde á V. E. much^is
aŭos.

lllsdrid 28 du 3íayo de 18G7.-
Gouza[ez lirabo.

Sr. Subsocretario de este illinis-
terio .

Pliego de eoudiciouea bajo las cuales
se saca á pública subaata la impre-
si^n, publicacion y reparto de la
Ga,ceia cle llllaclrid.

1• " ^'n virtud de lo dispuosto
en el a'••t. 3. ° del Real clecreto de
2a de Abril último, la impresion,
puo1icacion y reparto de la Gaccó^z
^ ^ad^'^l se adjudicará en pública
licitacion,

con arraglo á lo que de-
termina el ^eal decr©to de 27 de
1^ ebrero de 1g^2 y al presente pliego
de coudiciones.

2. ^ l11 remate tendrá lu^ar el
dia 19 de Junio próyimo, ti las dos

8II^4^:^1^:1€Dl^ P^.^TLC^^^L^^.

^ IIn mes en Córdob?!. 12 rs ^d. fucra L6 rrt.
` Tres id. . . . . 33 . . ^►5
^ 8eis id. . : . . 6C . • . :̂ 4D

Un año. 132 180
1,1c l^zcl^llca Goclos los cllas c,^c1ito lo s Lcr^^ci^r^oa•.

' b^as leyes, órúenes y anuffi^io:^ qae ye
manden pnblic^; e:^ los 13oletirae^ oficial: s
se han cle remitir al ^retfe polático respectivs^

, por cuyo condscto se pa^arán á los edi.s^ores

^ cle los n^erasio^aados p-^rzódicos. (^eales ór-
^ denes de v de ^^brii de 1$39, y 31 de FJctu -

bre de 1.8^4. )

de !a tat•.ie, en este bsluiateriu, b.>.;o , 11. :1^ímismo ius^rtará lo^ e^-

la pr^^sidencia del Subsecretario c3el ^ tractos de las sestones d^ los Cuer-

misrno, cou asistoncia de uu Notario ^ pos C;u[eaisiadores en la f^^rma y ex-

^ tensioá con quo los faciliteu las c?c-público.
3. ^ rl contrato durará cinco ^ pendencias de lc,s mismos, y las rec-

a ŭos, á contar !lasde el dia del otor- ^ tificaciones, artículos v den:ás ori; i-
gamiento de la escritura. • nales que autorice el ^Uele;ado ofi-

4. ^ E1 tipo p^ra la aubasta so- } cial.
rá el de 16.U60 escudas por cada ^ 12, publicará tambien sin la me-
uno de los cinco a ŭos ebpresados, y^ ,nor retribucion los supl,mentos y
nu se admitirá p°oposicion que baje ^^;acelas extraordinarias que se le or-
do esta cantidad. ^ donea cuando lo esija el servicio dcl

5. ^ Las proposicioues se presen- Estaclo, debien^lo hacer la tirada }•
tarcin hastá las cles y media del citado

dia 1 J c:o J unio eu plie^;os cerrados ,
con Qujecion al modelo que se ins r-
ta á continuaciou.

6. ^ Si entre las propasiciones

mas ventajosas resultasen dos ó mas

iguales, so abrirú nueva licitacion

oral entre sus autores por espacia de

publicacion en e1 pcre::turio plaio

que se le fije y con arreglo á las ins-
trnccion?s (^Ll^ cn su caso se le co-

muniquen.

13. I;l coutratista, couforme con

lo que se previene on la coudicion

l l,qucda obli ;ado á aujetar tod^slos

aer ^ trabajos de redaccion é impresion á la
un cuarto de hora debi nd o, o r ce
las pujas úuicamentc sobre el tanto ^ inmediata vil;ilaucia det ^ f unciúnario

c á quien el Gobierno cielecuo, y á
de beneiicio para el'1'esoro. ^ obe^lecer sus órdenes siu petjuicio de

7. " 1'ara poder tomar parte en ,
la subasta es iudisponsable que el ^ rescrvársele cl dcrecho de apelar, eu

caso necesario, a1 ^liuiatario de la
postor acompaŭ

e á su proposicion t Gobernacíon, cuya d^;cision serti dc-
carta du pago que acreditc haber con- ^ fitlitiva.

sil;naclo en la Caja general cle llepú- j
1'1. Será tambian obligacion dcl

situs la cantidad de 2.000 escudos. ^ contratista la de conservar ri disposi -
8. c° E1 periúdico oficial ha de ^•

d 1 G b' h t 1 has a a ora uet n no

te, en papel de la miscta .calidad ó

iguales dimonsiones al de la tnuostra,

que estará de manifiesto en este .líi-

nisterio, así como la do los tipos que

hayan de usarse, cuya iuadicion ha

de ser uniforme .
9. ^ La tirada diaria de ejempla-

res seric del número necesario para

aervir las suscriciones, y ademtis 250

con destino ti los archi^os ^' venta
pública.

lU. El Dele^ado del Gobierno

marcat•á al contrati^ta el órden de
pr^feroncia con que ha de publica ►'so
la parte oficial y no uficial do la Ga-
ceta, ,y tanto estas como los anuncius
de int^rés ptíblico ser^in de insercion

obli;atoria, inmodiata y gratuita.

qe o ter ,c o
^ se le desigue, la cotr.posicion de las

plauas de la Gaccla; y no procederá
á su tirada siu úrden del Delegado
oficial.

1^. Igualmente lo será la cor-
; reccion de la misma Gaccla despuoa

^ dé pasaclas las pruebas por el llele•-

gaclo oficial, incurriendo cl contra-
^ tista en responsabilidad pot• las equi-

vocaciones, errore^ ti omisiones qu0
poste:iormente aparezcan ©n el dia-

rio oficial.
16. Los o:i^inales insertos en la

Gaceta y sus pruebas ser^in devuel-

tos por el contratista á la llireccion

eu la foruia que por esta se lo or-

^ dene.

d:e7tcs gu^: ► rcl^cr^it! la ma.^ escrul,ul,,.

R'l ^ e^i'.r^ il Cti t0^10 lU l'('.1atlC^1 :L ^ ii

cómposictUII t; t!111)r^^^iou ú^, 1^^^ cioc^u-

tuentos oti^ialc^, incurricn^lo el itt-

fract^^r ú 1^^^ iufraí;tores eu la r^spocr-

sabilidad iumedilta per=oual, adetnás
cle ser espulsados desde luebo del es-

tablecimicnto. Si no pudi©ra ser ha-

bido el culpable, responderá el con-

tratista con la mulla de ^0 á 200 es-

cudos, que le será impuesta por ^l

liíinisterio de la Gobernacion, sin por-

juicio del procedimicnto criminal á

que diero lugar la falta cometida.

18. La publicaciou ^n la Gacela

de ori^;inales que no ha,}•a sido auto-
rizada por cl llelegado oficial será

además som°ticía á los ef^ctos de las

leyes de imp:euta y de úrdcn ptí-

blico.

19. EI coutratista cuidará de pu-
blicar cn la parte no oficial dc la
Grcc^^ta una secciou del ettranjaro

I que contenga noticias políticas, eco-
^ nómicas, administrativas, ciontíficas

y da artes, bajó la inspecciou del

llelebado o&ciai.

20. Tambien entre^aará cada tri-

mestro en esto 11liniaterio 2U colec-

ci^nes euc^ aaernacias 1e los uúmerus

y suplementos de la Gaceía pública-

dos on el anterior.

21. Será do su cuenta eI pago da

timbre y franqueo dc la Gaeelcc.

2`L. Gl número de ejemplares da

la misma destinados al cambio con

otras publicaciones periúdicas será

designado por el Delegado oficial.

23. Los precios de suscricion y
de los números suettos de la Gacelct
ser^in los que tienen en el dia.

Z4. Será potestativo en ol con-

trati^ta deetinar el espacio que quie-

ra, deapues de insertar los documen-

tos y anuucios oGciales, para publi-

car anuncius de interés particular,

sujettindolos á la aprobacion dal lle-
^ legado oficial y aŭadiendo los suple-

1 i. Ll contratista y sus depeu- mentos p^cesarios al efecto.
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25. CorrPSponde al contratista

cobrar el importa de publicacion de

los anuncios y providencias judicia-

les de pago, así como el de todos los
demás anuncios cuya insercion no es
gratuita en la actualidad.

26. EI contratista llevará un li-

bro de registro an que consten la fe-
cha en quo se reciben los anuncíos

ohciales y judiciales, su objeto y su

publicacion en la Gacet2.
27. E1 dia 1. ° de cada mes se

publicar•á precis^imente el índice de
las leyes, Reales decr^^tos, órdenes y

circulares insertas en el antarior, cu-

yo original dará el llele gado oficial.

28. Con respecto á las hor•as del
reparto de la CGar.eta observará el
contratista las órdenes que sobre el

particular le rlícte el L^elag•ado ofi-
cial; y si faltase al cumplimiento de

esto ^ervicio, iacurrirá en la malta de
10 á 100 escuclo^.

29, Por via de fianzaparalasel;u-
rid ad del cc^ntrato consignar<í el rema-

tante al otorgarse la escritura, eu la

Caja general dc I)epésitos, la cantidad
de 10.000 escurlos en metálico, ó su
equivalencia en papel del Estado, al
tipo cie cotizacion del dia anterior al
en que se realíce el depúsito. ri res-
guardo talonario c!e esta ;̂ •arantía de-
berá entre;arlo en este Ministe^io.

34. La c:antidad eu quo s;; rema-
te aste servicio será satisfecha trimes-
tralmente por el contratista en la Te-
sorería central de !s Hacienda púl,li-
ca, eu la forma en que se veritica la
racaudacion de las contribuciones,
justificando su entreba con la carta
de pag•o correspoudiente, la cual pre-

sentará para su toma de razon eu Es-
te iVlinisterio Si se atrasara en el pa-
go da un trimestre, este ^1linisterio,
por sí y siu s^rjecion á furmalidad aI-
guna se reintel;rará de la fianza si
existie^e en dinero: y si en títulcs,
vanderá de plano los quc sean nece-
sarios para cubrir el débito, enten-

diendo en la venta un Agente de
Boísa para hacer constar el proce :i-
miento. E1 contratista en este ca^o

compietará la fianza á las 48 horas de

haberie requPrido al efecto, y si no

lo hace, el ^iinisterio resolverá sin

forma de juicio la rescicion d^l cou-

lrato ú su cumplimiento gubernati-

vamento; todo con sujecion al citado

Real deereto de 27 de C'ebrero da

18^2.

31. Dicha fianza responclerá tam-

bien de lc^s p°I^ 11C10s debidamenta

justificados quP al Gobierno produje-

se la pubiicaeion de nueua subasta de
la Grr^•eln, en el caso de que el con-

t rato se rescindiese por falta del re-

matante en el pago de los trimestres

ó cualquiera otra de las previstas pa-
ra estos casos.

32. Ll remate no pocirá con^ide-

rarse definitivo hasta qua recaiga la
aprobacion de $ M.; y despues de
obtenida esta, deberá . el contrastita

empezar á cubrir su serQicio en el tér_

miao improrog•able ae un mes.

33. Durante el tiempo de la con-
trata tendr^í obligacion el rematante
de remitir mensttalmente á este Mi-
nisterio una nota detallada del nií-
mero de suscritores á^ la Gaceta, y de

eghibir a1 Delegado oficial los libros
de suscricion para la oportuna eon-
frontacion.

34. Debieudo el contratieta ha-
cersa cargu de sereir las suscriciones
pendienteg al celebrarse su compro-
mi^o, le será descontado del importe
del primet• trimestre que deba entre -
^;arel valor de las que hubiQSe co-

brado la ac1 ual ;^dministracion de la

(íacetU, y que tengan cíerecho á ser

complotadas.

35. P^1 establecimieuto tipo{^rá-

fico del contratista deberá ser á satis-

faccion da este ^linisterio, proporcio-

nando en el mismo 1oca1 al Uelega-

do ó Delega.íos oficiales habitacion

decorosa para su despacho.
3fi- Los gastos de escritura, co-

pias ;f dem^ís que se oril;inen en este

contrato serán de cuenta del rema-

tante.
:1ladrid 28 de íllayo de 1t357.- -

f^ouzalez 13rabo.

.l^vdelo cle pro^osicion.

U. N, vecinu de esta corte, que

vive..., enterado del pliego de con-

diciones insarto en ]a Gace!r4 de....

para contratar la impre^ion, publica-

cion 3• re^arto de la misma Cr'acela,

y conforme con su contanido, se
comprometr a llenar este servicio por

li cantidal de.... c^culos (en letra

la cantidad) anual, á cuyo efecto

acompaíia la carta de pago del depó -

sito c,ue en el tnismo pliego Fe de-

termina.

(Fecha y hrma dal iuteresado.)

Gaeeta clel 3ft cl^e lllayo )

!51!\i^T^lilO DE EST.^DO.

Ar•tietclos adic•iv^rales al conwenio in-

ternaczonal teleyr•cí.hco de 17 de llTa-

yo de 1865, ,^r•^^aados• e^z 1ua.^•is
el 8 rl,e A1^ri1 cle 18G7 .

TRADUCCIO\ .

Habiendo, de comun acuerdo,

juzgado útil las Altas Potencias sig- :

uatarias de! Convenio interuacional ;

telel;ráfic:^ celeF raclo en P^trís el 17 j
c1e ?1layo de 186.^ aplicar á la curres-. I

pondencia carnbiada con la araelia y

Tunez las disposiciones de dícho Con-

venio, los Plenipotenciarios respecti-

^os, debidamente autorizados, han

convenido en las estipulaciones si-

guientes:

Artículo 1. °^ Todas las dispo^i- i

ci^^nes re;lament^rias del Convenio 1

internacional telel;ráfico firmado en

ParíS el 17 de ?ltayo de 156^, se

aplicarán á la correspande!rcia cac,1-

biada por las Altas Partes contratan-

tes con la Argelia y Tunez,

Art. 2. ° La tarifa aplicable á
^ esta correspondencia se fija con ar•re-
^ glo al cuadro siguiente:
,

Tasa de tér-
mino á per-
^ibir por el
trayectoar-
gelino ó tu-
neciuo.. •

Fra ^a cia .

Fraac^,

^ Por la correspon-
dencia cambiada
con Italia. . . . 4

J Por todas las de-
más, compren-
dido en esto la
tasa eventual de
tránsito en Fran-

'^cia....... 5

It^clia .

Tasa de término á percibir por
la correspondoncia en la Ae-
gelia y Tunez. . . . . . . 2

Tasa de tr<insito para la cor-
respondencia cambiada entre
Francia de una parte y la ^r-
gelia y Tunez cíe otra. ... 2

Tasa de tránsito par•a Ia corres-
pondencia camLiada entre to-
dos los demás Estados de una
parte y la Argelia y Tunez
de otra. . . . . . . , . . . 3

Ot^•os L'slrcdos.

'1'asas de térmit►o y do tránsito
quo re3ultan de los cuadrus A y B

anejus al Convenio de 1'arís 6 de Con-
♦euíos particulares firmados ent^ e es •
tos L'stados y Francia. ,

r^rt. 3° Los presentes artículos

adicionales, quo no serán ratificados,

tendr•án sin embargo la misma fuer-

za, valor y duracion que el Convenio
internacional telegráfico, y serán
considaradus como formando parto in-
tegrante de él.

Ln fe de lo cual los Plenipoten-

ciarios respectivos hau firmado dichos

artículos adicionales, revistiéudolos
con el sello de sus armas.

Heeho en París en 19 ejemplares
el 8 de Abril de 1867.

(L. ^.)--Firmado.--Mon.

^L . S.)--Firmado ---3letternich.
(L. S.)--Firmado.--B. Schiwei-

zer.
(L. S.)--Firmado.--BarondePer-

glas.

(I,. S )--1^irmado.--Eug. Be-
yens

(L• 8 )--Firmado.--L. I^loltke
Hvitfeldt.

(L. S.)--Firmado.--•1lioustier.

(L S.)--Firma^io.--J. H. Hee-
ren.

(L. S.)--Firmado.--'Cheodore P.
Uelgomig.

(L. S.)--.l^irmado.--;`iigra.

(L. S )--Firmaclo.---De Borne
maun.

(L. S )--1^ irmado.--Lightenvelte
(L. S.)---Firmado.--Paiva.
(^. S.)---Fir•mado.--Goltz.

(L. S.)--Firmado,--Budberg.
(L. S.)--Fir•mado --B. Adels-

ward.

(L. S.)--Firmado.--Kern.
(L. S.)--Firmado.--Djémil.
(L. á.)--Firmado --^Vaechter.

(Gaceta de130 de tYlayo.)

GORIE01i0 DE LA PRO`'I\C[.^
UE CÚPDOI^A.

?^ítm. 1131.

Jaata pro^incial ^lc Beueliceucia
lle Giil'tlolz^l

Debiendo procederse á la cons-

truccion de un lavadero en el hospi-
tal de Ct•únic,;s de esta capital, cuya

obra está presupuestada en 990 es-
cudos 7^1 milésimas, he dispuesto se

anuncie la subasta de la mism^, que

deber^i efectuarse en el Gobierno de

provincia á las doce del dia 12 del
corriento, con arreglo al plio^•o de

condiciones económicas v facultati-

vas que están de manifiesto en la Se-

cretaría de la .Iunta de l3eneficencia.

E1 remate se verificará por plie-

gos cerrados á los que deberán acom-
pañar el reciLo de haber entregado

en la Caja sucat•sal cle Depósitos la

cantidad de 99 escudus 76 milésimas

como g•ar•antía dcl contrato, la cual

sa dev^lverá en el acto á todos los

licita^iores á e^cepcion de la corres-

puncli^nte al remat3nte que sirviendo
de fiauza, coutinuará unido a1 eYpe-

diente hasta la aprobacion de la ubra.

Lo que se anuncia al público pa-

ra conocimierrto de las personas que

deseen intet•esar:se en la subasta.

Córdoba 3 de .lunio de 1867.--
El Gobernador•, Romualrlo \lendez

de Sau Jalian.

Núm. 1132.

^ecciou de ^'omeuto -\egociado
^e ^guas.

Por decreto da este dia, l^e teni-
do á bien concedará D. Eugeuio Gar-

cía Gutierrez, la autorizacion que me
ha solicitado para hacer los estudios
de un canal da riego que, partiendo

del rio Genil, fertilico las vegas de

Pslma y Lora del Rio.

I.o que so hace saber por medio
de este perióaico oficial para la ge-

neral inteligancia.
Córdoba 3 do Junio de 1867.--

E1 Gobernador, Romualdo MendeZ
de San Julian

Ntím. 110G.

Admiuistracion de H^tcieoda pública
dc la pro^iuci^ de Cbrdoba.

,S'eccivn 1.'-• ^lilwtccas.---Cir cular.

Por Real úrden, fecha I3 de liSa-
yo ítltimo, quc se publica á conti-
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nuacion, S. RS. la Reina (q. D. g. ) se

ha servido coneeder hasta el dia 3U
del mes de Junio corriente, como pla-

zo improrogable, para quo dentro de
él se puedan prescnt3r ásatisfacer los
derechos de l,ipotecas, con absoluta
relevacion cle aiultas, todos los que

por cualquier motivo sean 3eudo,•es á
la Hacieuda por dicho conceptc^.

A1 por,er en conocimiento del pú•

blico la eapresada gracia, la Admi-
nistraeion tiene el deber, una vez

mas, do eonsig•nar que son actos dis-

tintos é independientes uno de otr^,
el de hacer pago á la Hacienda de los

derechos do hipotecas que lr^ corres-
pandan bien por traslaciones dc do-

minio, sea cualquiera su título; bieu

por aclquiaicion de bienes G derechoc,

ú bieu pnr la celebrecíon de cual-
quicra contrato consignado eu docu-

mento públiou: y el cie pt•esentat• eu

el R,egistro de la 1'ropiedad, para su
inscripcion, los mencionldos con-

^tratos,

Para al primer acto, ú sea el cle
hacer pago á la Hacienda, hay plazos
seŭalados, que son perentorios, y que

dejados trascurrir, ori^•inan imposi-

cione^ de multas y apremio contra los
interesados que no cumplan ese
deber

\o sucerlc así para la ín5cripcion
en el Iiegistt•o ,le 11 Propie;lad, pues-

to que no desi^;nando la lel;islacion

hipotecaria pla.o al zlecto, )rs inte-

reaados tienen la facultad^leinscribir
cuando les convicne

5entados ^stos prece^leutes, confia
la ^ldministraciun en que los qu: sean

deudores por el itr,puesto hipotecario,

convencid„s de la conveuiencia de

acogersc al beneficio qus les dispensa

aqualla ^oberana dísposicion, se apre-

surarán á presentarse á losliquicíudo-

res, ra^audadores de los partido3 res-

pecticTos á hacer entrega do sus dé-
bitos, dabieudo advcrtirles además

qne terminado que sea el mes que ri.

ge, no pu?dr^ relev^írseles por nin^•un

motivo de las multas en clue in-
curroe.

Cúrdoba 1. ° de Junio de 186?.--
Antouio Pach©co.

Reul órde^a yur, se ^ila.

Ilmo. Sr : He dado cuenta á la
Reina (q, D. ^;.) de la comunicacion

de V. I. do 11 dol actual proponien-

do la concesion de un plazo improro-
gable para quo los que se l,allen en

descubierto del •pago de derechos ^le

hipotecas por traslaciones de dominio

á^ ^úl^ásgan con absoluta relevacion

Enterada 5• 11 ; y c;onsiderando:
Primero

de ex edi Queen excesivo nlmoro
p eutes quo on solicitud dc

perdon do aquellas se ha elevado en

to^ios ti^^mpos y circunstancias á esto
141inisterio proponie1do su condoaa-

ciun, ,•eclamaba la reCurma de la le-
gislacion penal, puesto que su exce-

eiva sevecidad era el fundamentu,

tantu de las s^,licítudes corin^, rle las
concesiánes de aquella gracia:

Sogundo. Que sontejante abusiva

práctica debo desaparecer, merced á
la disposicion consignada eu la basa

cuarta de la letra 1^. de los presu-
puestos del pr^':^iuno a ŭo econcímico,
si me,•ecen estos la aprobacion del
poder logislativo:

'fercero. (iue siondo muchos los

intere^ados aue se encuentran e;r el
caso de uo haber satisfecho ;i la Ha-
cienda los der^chos do hipotecas cor-
respondientes á tri,slacione3 de clo-

minio á sutarorverifica^!as, uua 1;•ran
parte do ellos ignorarán el castil;o
que les ospera, llel;arl ŭ el caso iudi-
cado, par no haber cumplido con
aquel deber:

Y cuarto. Que atendi ia iiuc^l-

meutc la costu,nbro de conceder uu

plaro ú prúroea l;eueral para que los

qne se hallasen en el citado caso pre-

sentascu los documeutos d^ tra^l^s-
cion clu clun;ic:iu ai pa^u ^!cl ic:,l,ue^tu

con rcl^^^^aciou cle multa, es huy mas

que nuuca conveniente acordar iaual

concesiou para que, uua v^z apruba-

da la ley clepresupuestos del aúo pró-

ximo económico, no pueda aauci,•so

ui el masleve l,retexto que so oponga

al puntual cumplimieuto du la citaaa
base cuarta y^i la c^accion por cou-

siguiente de las mu1_tas hipotecarias

on que se inc^rra, ha teniao á bien

^. 1I. , de coufurmidacl r,un lo ' pru-

puest^, por V. I., conceder coui^^ i^la-

zu improrobable ltasta el 3U ,^c Juuio
prúsimu, para que losiut^resadosque
se hallen en descuhierto para cou la

Hacicnda de los derechos du l,ipote-
cas correspoudicutes á traslaciones de

domiuio, pue(iau satislitcerlos cc:n ab-
suluta relevaccuu ŭe multa.; wm-
prenaiuuctu Csta .gracia á todos los

que, habi^ndolasolicitado, so eu^ueu-

tren :us instaucias peudientes de re-

solucion; en la iatelil;eucia, dc quo

trascurrido el referido ^U clu Juuio,

se exi^irún irrotnisiblcmentu las mul-

tay en que se incurra.

lle lteal órclen lo ciigo á V. I. pa-

ra los efectos correspoudientc^.

Dios guarde á V, l. mucĥos
aIIOS. ^

Madrid 1^ de Mayo da 1tSG7.-

13arzanallana.

^r. llirector general do Contri-
buciones.

\úcu.llUb.

Ll dia 12 del actual y hora de
once á doce de su maŭana, con ar-
reglo á las instcuc,ciones vigentes, ha

do celebrarse la subasta púbiica pa-
ra ol arriendo do la finca que á con-
tinuacion se eipresa; cuyo acto ten-
drá lu^ur ante el llmu. r;r. uuberna-
dur civil dc esta prcvincia, a dmir^is-
trador do H:acieuda pública y Nota-
riu de Hacíet ^da, cou :.rreglo al piie-
go de condic ionee que acompaña.

1^'INCA URBANA.•-PR,L'i'ORÍA.

U::a casa en esta ciurlad, en
la l,laza do la Constitacion, nú-
maro 35, que se encuentra en
pretoria por deuda de')iebo .10-
^é Ca^ares, arrcndacla í^ D. Juan
Uiaz en sesenta escudos

Pl,c'eyo cle concl,icio^^es.

l. °' ^^^1 arrendamiento será por
tiernpo do tres siios, quo darán prin-
cipio el 15 det actual, y concluirán
en i;ual clia de 1^3iU, pagadas sus
rcntas á sus vencimientos en San

Juan y Navidad.

'? ^ ^,^ue sou de cuenta . '.el ar-

reucladur las obras y rcparus meno-
rea, que no csceclan de 100 reales eu
ca^1,t .cŭ c,.

d. ^ l^uu si no : atisface ú lc^s

pla•r.os cnarcacl ŭs con_i^^nte en scr lat;-
zadu d^ la misrna, sin petjuicio de los

deu,ás pr^^cedimientos yuu i,acnte la

Aucuiuist•acion para su oobro.
64. ^ (^ue no ha do pocler subar- ,̂

renclar nice^^cr dicha iinca sin anuen-
^

cia or escrito de esCa :]dminis-p ^
tracioL .

5 ^ ^1u^^ nu se ací,nitiráu postu - ^. ^
t•as que no cubt•a el' tipo seŭalado,

así como l,an de observarse las con-

diciones l;•enerales que se usan on es-

ta c;lase de contrato^
Lo que se anuucia al público pa-

ra conocimier,to de las persouas que

dcsecn inter^-arsc en cl arricudu de

lu cYpreeada tiuca.

Córdoba 1. ° de .Iunio clc ] R6i.

--Antouio i'ach^.•co.

tiúm. 1.1:3U.

Adiviui^tr,(ciun cconún;iea dc la diúcesis
de Cúrdo^.

ll. Josú 1laría Lopoz y B^irl;os,

Adn,inistrador e ĉonómico clu la diú-

cesis.

^ 'fenicn^lo esta Administraciou

econúmica que devolver á la Ordena-

ciou beucral dc paaos del lliniste-

rio dc Uracia 3• Justicia las 13ulas
que pueda haber sobrantes de la Pt•e-

dicacion de 186G, debo advertir á

los seŭores Alcaldes Presidentes de

los pueblos de esta provincia, que á

continuacion ^e eapresau, quo si en

sus t•espectivas locali:lacles han que-

dado sin exponder albunas Bulas de

la indicada Yredicaci^n, que sin pér-

dida de tiompo las presenten en esta

Administracion, para proceder á su

devolucion á Ia cot•te, como dejo in-

dicado; pues que de no verificarlo,

no puedan ser admitidas despues de

rendida la cuen±a á la Superioridad,
y les parará el pet j uicin de quc se les

considerarán cotno etpendidas.
Cúrdoba 1. ° de Junio de 1 t?6 i,

--Jost Maria Lopez.

S^cs. Alcald^5 constitucionales d^

Luquo.
Izuajar,

Puente-Genil.
Palenciana.
Villanueva dci Rey.

Adamúz.

Guijo.

Aŭora.
^anta Lufemia

Blazquez.

^^ U`T^l^l^ ^'^U^.

Nútn. 1110.

:^lc^il(tí^ constitE^cion^il c(e Carcaftuc^^.

U .^usu í^larí< ► ^errauu y Luqua,

:^icalcl:; cun^titucir^ual dc est..i villa

de Ca:cai^ur.v.

I-Iat;^, sabc,: Qu ŭ ai inspecciouar-

se po,• la ^uperiori{lac3 las cuentas del

i^úsitu rle este puel,lo, resl,ectivas al
pri:ncr semcstre dc 1tSG4, l^:^s ha sicío
dispuesto cl rei^aru de no l,abere:;tado

expuestas al pi,blico por término de

uu tnes, que ^ei,ala Ia instrucciou del

rau^o, ^' p;,r.i ilue s(^ cumpla este scr-

vicio qucda e^puesta a! público sobre
la mesa Capitalar una cohia y burra-

dores de dicha cuenta ciue pudrá ser

inspecciocada por las personas que

l;usten y hacer las reclamaciones ^

cunducentcs.
Dado eu Córdo^,a ;, treinta de bía-

yo de mil oci,ocieutos sesenta y siete.

--Joeé llaría Serrano.--Por mancla-

cio de dicho seŭor, Autonio Lc,on y

Pino.

Ntim. 1112.

Alcal(lia coustiluciovai de Posadas.

1). Fraucisco Lopez Navas, Al-

calde constitucional de esta villa.

H^^ao sabec: que con aprobacion

del seŭor t: obernaclor cle la provincia,

se saca á la subasta para su arrenda-
miento por. tolo el. aIIo ^conómieo cl©

18G7 i, 18G8, el arbitrio muuicipal

impuo^to sobre el libre uso de lc^s pe-

sos ^' mecli,las dc esta villa, y he se_

i,alaao para sus remates los dias 8 y

17 del mes ae Junio próximo, á la

hora de las doce do sus ma,:,anas, de-

jando de manifiesto en esta Secretaría

municipal el pliebo de condiciones, y

teniencío lul;•ar ^dichos actos en mi

despacho de estas Casas Capitulare s,

Y para su debida públicidad se fi-

ja el presento en Posadas á veintinue-
vo de 1liayo dr^ mil ochocientos sesen-

ta y siete.--P'rancisco Lopez,--Josá

San^^hez de 'Tor^.

\úm,1.091.

a^Cit^(^lii COIISlit1^9$N^•f^ Í^jO.

U, i^ rancisco (iaŭau, Alcalda

constitucional de esta villa de Obejo.

Iizigo saí,er: que obteniría la au-

perior aprobacion a lo acordado so-

\ Ministerio de Cultura 2024



bre el particular por este 9yunta-
miento y contr•ibuyentes ssociados,
procede esta municipalidad al arren-
dumieuto á venta libre de los dere-

chos de cunsumo de ♦iuo, sguardien-

te y jabon en esta villa y prcíximo

año económico de i867 á 1868, cu-
yo^ remates tendrán lugar en los dias

2 y 9 del inmediato m©s de .1ilnio en

las Casas Consistoriales do este pue-
bl^ y hora de 11 á 12 de sus res-
pectivae mañana3, bajo las condicio-

nes que estarán de mani^esto en di-

chos actos y presupuesto que á con-
tinuacion se expresa:

iá
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Lo que se anuncia al público in-
+ vitando licitaclores á la subasta
!^ Obejo 2:> de Mayo de 18G7.-
^ 1^'rancisco Ga ŭan. --PoI• su mandado,

, 1ldefo:;soPadilla y Rubio, Sacretario.

Núm.1114

A(caldia constitncioua! de 1'ueflte-6tnil.

D. José Carbajal, Alcalde cons-
tituclonal de esta vilIa, etc.

Concluido el repartimiento terri-
torial que ha de reñir en el prdtimo

aŭo eeonómico de 1867 á 1868, el

Avuntamiento ha acardado estt eie

mauifipsto en esta ^ecreta ría, por el
términs de ocLo días, á fin de que los

coutribuyentes, vecinos y foraateros

puedan eiaminar la cuota corl que fi-

;uran y reclamar agravio ^obre su

aplicacion, í, ezror quo se hubiese co-

metido; pasa,ao dicho plazo, se pro-

cederá á su ultimacion y no so oirán

reclamaciones intempestivas.

l^aclo en 1'uente-Geníl ti troiuta
y uno de :11ayo de mii ochocientos

sesenta y siete.--José Carbajal.--Por

acuetdo dei Ayuntamiento.--Félix

Canlacho, ,Secretario.

- ^----

Núm. 1U95.

^Icaldia constitucioual de láuadalcázar.

D. JasP Fernandez Tejedora, Al-
calde constitucional de esta villa cíe

Guadalc^izar.

Hago saber: que terminado en

borrador el repartimiento indivídual

para la Contl•ibucion territorial de
inmuebles, cultivo y ganaderia que

ha de regil• en el prúzimo aŭo eco-

ncímico de 18G i á G8, se anuucia al

público por término de ocho dias.

contados desde au insercion en el

13oleti7t oficial de la provincia, pa^a

que los interesados puedan inspec-

cionarlo en esta Secretaría municipal

y deducir sus agravios; puas l:asa-

do dicho plazo no serán oidos. •
^^uadaíc^:zar 29 de lla,yode 18G7.

-José Fernandez Tejeder.^. -Rafaol

^laría del yalle, Secrctario.

,^ ^;`^ ^:^^^^.

N úm. 11:13.

Juz^a^so ^c pric^^era iastancia
tle f,astro tiel itio.

U. tilannel :^driaensens, Juez de

primera instancia de esta villa v su

partido, etc. -
Porel presente edicto se conv^-

cau á todoá los parientes que se con-
sideren con derecllo á los bienes que-

dados por muerte de 1^'ernando Cres-

po y 1Tontoro, que falleció eIl la vi-

lla de Lspejo sin testar ol dia catnr-

ca de N:,viambre de mil ochocien-

tos sesenta y sei^, para c1ue en el

término de treinta dias comparezcan

por sí ó por apoderada en forma le-

gal á usar de su derecho en este

Juzgado de nrimera instancia y por la

Escribanía del infrascripto; bajo
apercibimiento de que trascurrido

sin varificarlo les paI•ará el perjui-

que haya lubar.

Dado y firmado en Castro del Rio
á cuatro de Febrero de mil ochocien-

tos setenta ^- siete.---Josci Manuel

Adriaensens - -Por disposicion de Su
SI•ia., José ^Iaría lliobóo.

Níim. 108^.

Juz;atlo úe priu^era iustancia dc ^tñuilar.

D. Antonio Bari•agan ^^ 7.apata,
Secretario honorario de S. 11. y.1uez

de primera instancia de esta villa de

Aguilar etc .
Hago saber: que en este juzgado

de mi cargo y escribanía del que re-

frenda, ^e instruye causa criminal c'e

oficio eu averiguacion del autor ó

autoras del homi.r,idio ejecutado en la

persona cíe doña llartina García, que

fué de esta veci;Icíad, en la rr,afiana

del dia diez de los corrientes, estan-

do sola en su propia casa, calle \Io-

ralejo, primero, resultando de lo de-

clarado pcr la farnilia do la finada,

que á la misma habiau robado dos

ó tres hilos d e perlas para el cuello

y de regulal• tamailo, con una bro-
cha de oro, algunos ^intillos clc oro

v cliatnantes, un rosario de nácar en-
gastado en plata sabredoracía ^- una

caclet,a :le plata sobredorada con un
melallon del misr.-.o inetal, teniendo
por el Ieverso v dentro det crisral. un

vivo cele^te con al;^unas vptill^cs de

llilillo de oro.

Y con el fin de ver si puede ave•

ribuarso el paradero de tales alhajas,

ha acordado se ha^;a pílblico por los

correspondientes edictos, para que

se prac:iqueu especiales diligencias

á tal fiv y se proceda á la cíetencíon

de las personas en cuyo poder sa en-

cuentrcn, haciéndoles couducir á dis-

posici^u de este juzg•ado con las se-
g•uridades oportunas.

llalo en la villa de rlguilar á
vcinte y ocho de i^iayo de mil ocho-

cientos sesenta y siete.--Antonio

Barragan.-^'or maudado da su se..

ñoría, Ilafael ,tilaría `'alverdo y Car-

rillo, 5c^vr2Í3I'IO.

`ítm. l 116. .

,luz;,^do tle primcr^i iustaucia dc
,4iontoro.

ll. .Tosé ^Iaría de Coca y Serra-

no, Juez de primera instancia de es-

ta ciudad.

Ha;o saber: que en este Juzgado

y por ante el actuario se ha instrui-•

do e^pecliente á solicitud de don An-

tonio dt; Vacas Serrano, de este do-
micilio, sobre liberar una suerte cío

olivar qqe radica en la sierra de osta

término, paáo de la, Nava, sitio de

las haza^ de Garrido, conocida por

la Cana, con cabida do ocho fanegas

y tres celemines de cuerda, pobladas

con cuatrocientas ochenta y nueve
plantas de olivo, ochenta ,y seis pos-
turas, diez higueras y demás que
comprende en aquel documento, lin-
dante por Norte y Poniente propie-
dad©s de los herederos de don Anto-
nio P:^rez v don Trinidad Gomez de
Somorrostro, por Levan te olivos de
I'edro Carpintero y pur Sur el cami-
no del Vallon, y sobl•e esa finca pe-
sa una. hipoteca establecida por Juan
de I,ara Cano, en escritura de trein-
ta 1e Julio de mil ochocientos vein-
te y cuatro, otorgada ante don San-
tos ^'`alseca para garautir el cargo
de tutol• de Juana Josefa Cerezo.

Otra por Blas de Lara Caao á
favor de don 1'lanuel Ramos Daza
por escritura cíe diez y siete ds Di-
ciembre de mil ochoci^utos veinto y
cuatro, formalizada anto el mismo
don Santos para las resultas del ar-
riendo do una p;rada de aceñas.

Otra p^1r el mismo I ŝ las de I.ara
á favor del Ayuntamicnto de esta
ciudad por él arriendo ue los dere-
chos d^ cunsumos ue vino y aguar-
diente, por escritura de treiota y uno
de Julio de mil ochocient^s veinte y
siete, forsnalizada ante don íllanuel
Bcnitez.

Y otras tres á favor del )ĴYCelen-
tísimo ser^or \Iarqués de la Vega, es-
tablccidas por el I31as de Lara, por
escrituras de diPz y siete de Noviem-
bre dc mil ochocientos veintu y nue-

ve, catorce de Febrero de mil ocho-
cientos treinta y tres y primero de
Febrero de Inil ochocientos treinta y
nueve, otorgadas aquellas ante don
José del Castillo y esta ante don
1lariano `^ega, todas en garantía del
arriendo de una parada de Acei►as.

Lo que se anuncia por meclio del
presente, á fin de que en el térmi-
no de ^esenta dias se presenten en
este .Tuzgado los qu^ se crean con
derecho á repetir contra dichas hipo-
tecas, apercibidos de quc si no lo
hicieren se decretará la cancelacion.

1^lontoro veii^te y cinco de ?^Iayo
de mil ochocientos sesenta y siete.-
.Tosé 11aI•ía de ^oca.-De órden de

su seŭoría, Luis Valseca.

1 Ntím, 11 ( ^.

iustituto pror^iucial de 2.° enseúanza
tlc Cúrtioha.

\To habiendo tenido efecto la su-

basta qne se anunció para la vonta

delesquilmo de frutas de verauo da

la Huerta Nueva, en que está esta-

bleci^la la granja ó escuela da Agri-

cultura, se anuncia nuevamente ba'

jo el tipo de mil reales, cuyo acto ge

verificará en este Instituto, ontre do'

ce y una dc la maf^ana del dia 4 da

Junio prólimo.

Córdoba 31 do lÍayo de 18G i•^'
IĴ l Dilc;ctor, Dr. José 1luntada.

imprenta tlc R. [Iojo y Comp.a•
Arco-Rc,!I ^9.
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